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Rama Judicial del Poder Público 
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Doce (12) de Febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Sería del caso  proceder  de conformidad con lo reglado en el Artículo 446 
del C.G.P., a dar traslado de la reliquidación presentada por el apoderado  
judicial  de la parte  demandante mediante  escrito  que antecede,  si  no se 
observara  que la actualización de la liquidación del crédito  procede  cuando  
por virtud  del remate  de bienes  se hace  necesaria  la entrega  del producto 
del remate al acreedor hasta la concurrencia de su crédito y las costas  como 
lo prevé  el Art. 455 del C.G.P., o cuando existiendo  liquidación  en firme  del 
crédito  y costas  el ejecutado  presenta  el título  de consignación  de dichos  
valores a efectos  de disponer  sobre la terminación del proceso,  como lo 
prevé  el  Art. 461 del C.G.P. 
 
Para el caso de autos es evidente que no estamos frente a las circunstancias 
en que procede actualizar la Liquidación del Crédito. 
 
En consecuencia, no se dará trámite a la reliquidación presentada. 
  

NOTIFÍQUESE  

El Juez 
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